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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P01419 

Factura No.: 001-004-000034482 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
GESCO SOLUTIONS GESOLCIA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR:    PINOSA 

  

TNOSA LUTS EDUARDO Y OTROS. 

CAPITA! 

  

USD 20000 

Di2 Copias +1 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día de hoy veinte y tres de 

Marzo del dos mil diecisiete, ante mi, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía GESCO SOLUTIONS GESOLCIA 

CIA.LTDA, el/la señor(a) ESPINOSA ESPINOSA LUIS EDUARDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con dormcihio. en la crudad 

de QUITO, en la siguiente dirección: Jaime Roldós Aguilera s/n y Agustin Cueva, 

Conjunto Brookfield. Casa cuarenta y ocho, número telefónico: cero nueve mueve 

seis cero uno scis sicte uno nueve, y corrco electrónico: 

  

lesprnosa(despinosalida com, por sus propios y personales derechos, elíla señor(a) 

PANTOJA VACA EDISON OSWATDO, de nacionalidad FCUATORTANA, 

estado civil CASADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, en la siguiente 

dirección Bugambillas OE1378 y Laureles, número telefonico: cero nueve nueve 

seis nueve mueve seis cero cero cero, y correo electrónico 

Pto la nadas por ponar eras crol 

señoría) PANTOJA BUENAÑO JEAN PIERRE, de nacionalidad 

 



ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: Bugambillas OLE1378 y Laureles, número telefónico: cero 

nueve seis cero cero cinco cero cero seis seis, y correo electrónico: 

jeanpi.pantoja(Ygmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

abligarse, a quienes de conocer doy te; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí. se 

agregan: bien instruidos por mí elíla Notario(a), en cl objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

'minula que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOK(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

  

constitución de Comp: de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

  

  

  

sta escrifira: e 
¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
ci ¡Corresponda 

[ESTINOSA. EcuAromaNa — [casapo [aurro [ESPINOSA LUIS EDUARDO: 
Iranroza vaca Jecuaromana — [casano ¡urro [EDISON OSWALDO Z 
[raNroJa BUENAÑO [ECUATORIANA [sorTERO [aurro 
LERNER -             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, uña compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

ohjeto y plazo, Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GESCO SOLUTIONS GESOLCIA CIA.LTDA.. Artículo 

  

Segundo (2%).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCILA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos



admwmistrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándosc a las disposiciones legales correspondientes. Artícula 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU. ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES 

DE APOYO A LAS EMPRESAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DF PRODUCCIÓN DE RIENES / 

SERVICIOS, ALMACENAMIENTO, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. in cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

42.- Plazo.- Ll plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de mscripción de esta escritura, Título Segundo (TD). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL 

participaciones sociales, iguales, acumulativas c mdivisibles de UN dólar(es) de los 

Listados Unidos de América de valor nomwmal cada una. Título Tercero (HI). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda, La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente Gencral 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia v impedimento para actuar de este último,



será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Admimstradores será de CUATRO años 

pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- 

La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de las diarios de mayor 

circulación en el domucilio prinespal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

  

¡pecto de aquél en el que so cclebre la reunis    dias de anticipación, por lo menos, 

En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de dec1sión.- So ostará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Loy de 

Compañías. Título Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compañía so disolverá y so liquidará conforme se 

establece en la Seccion Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

    

  

  

  

  

     
  

        

SOCIAL. AA - 
Nombre de los [Número de — [Capital [Capital [Caprtal por 
socia Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores |s 
ESPINOSA. 250 1500 00 MN 
ESPINOSA LUIS [ EDUARDO | 
PaaroJA vaca [1020 10200 10200 00 SON OSALDO. 
PANTOJA BUENAÑO [500 5000 5000 MN 
PENE 
TOTALES  |»0 oa no on       
    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos   

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PANTOJA BUENAÑO JRAN PIERRE, y 

como Gerente Gieneral de la misma al (o a la) señor (o señora) ESPINOSA 

ESPINOSA LUIS EDUARDO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes.



  

DECLAKAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se ublizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que cn un futuro sohciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital socral una vez constituida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presonte 

mstrumento son ciertos y veraces cn apego a la Ley y a la Constitución.- En Lodo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

demás leyes afinos. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Artutraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadwr las correspondientes cláusulas de estilo."ILASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supenmtendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se obscrvaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



  

Lurma Socios. 

    

  

    
PANTOJAVACA EDISON OSWALDO 

CEDULA: 1769206716 
O 

PANTOJA á qu JEAN PIERRE 

CEDULA: 1717542045 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
JACQUEUNE Rc 
ALEXANDRA ii it 
VASQUEZ 

l VELASTEGUI 

DOCTORA JACQUELINEALA -ANDRA VASQUEZ VELASTEGUL 
Tdentificación: 1712161783 

Firma Notario(a) Público(a): 

   

 



  

EETTITICADO DE voTAcióN 

ESPINO ESPOSA Lu EDUANDO. 
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ITA QUE USTED, 
ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODO COS TRAES PUBLIROS Y PRIVADOS 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy Té que la COPIA que 
antecede es layal A pp presenta ate mí 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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92 mnumicou corllcacs en ht 

Numero unico de identificacion" 1708901358 

Nombres del ciudadano ESPINOSA ESPINOSA LUIS EDUARDO 

Condicion del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 29 DE.DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad EGUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERO 

Estado Cwik CASADO 

Conyuge. POS$0 MACHADO JIMENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio. 21 DE JULIO DE 2000 

Nombres del padre ESPINOSA ARBOLEDA LUIS GONZALO: 

Nombres de la madre ESPINOSA OJEDA BETTY LUCIA 

Fecha de expedicion 7 DE OCTUBRF DE 2016 

Infairsadon edricada ala out P3 DEMARZO DE 20 7 
Fmisor PAS O SANTIAGO PONIARGO. PICINNCHA QUITO NT PIHINCHA. OLITE 

    

    
WaLS8 ROVIURTAS 

Date poroszrthe a Lor ms ¡a by 
Lscatan 
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CIUDADANA (O) 

ESE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTE OERTICADO SAVE PARA TODOS 
coses HUESOS 

   

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la laculladprevisa en el numeral 9 del 

At. 18 de la Ley Notarial, doy lé que la COPIA que 

“antecede es Igual lo presentado ante mi





Dirección Genaral de Registro Civil, duntlieación y Codulación Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 Deccón onralde Raga Cv, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
N*de cericado: 170-074 94864 

e 1 

  

  
E 

1 ri 3 valia veda laa   

mación ngsngo l ne 

Número único de Identificación: 1709206716 

Nombres del cludadano: PANTOJA VACA EDISON OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADAMO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: BUENAÑO LOJANO CRISTINA GERMANIA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: PANTOJA ANGEL SEGUNDO 

Nombres dela madre: VACA ALBA ELISA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

datos 

  

sificada ala ocha: 23 13% MARZO DE 2017 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

xt 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es Igual jo presentado ante mí     

     





eccliceo REPÚBLICA DEL ECUADOR Otal ego ch 
RR g Identificacion y Cedulación 

bireemion General de Roglstro Gui Identdlcaulpn y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numeta unico de Identificacion 1717542045 

Nombres del eridadano PANTOJA BUENAÑO JEAN PIERRE 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento” ECUADOR: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion* ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge 

Fecha de Matrimonio: —- - 

Nombres del padre PANTOJA VACA EDISON OSWALDO 

Nombres de la madre BUENANO LOJANO CRISTINA GERMANIA DEL 

Rocio 

Fecha de expedicion 17 DE AGOSTO DE 2012 

Intormmacion costado la lech do DC MnR/O DE 2617 
Emsor PAS O SANTIAGO MON LANCO PUHINCHA QUITO NT% PICHINCHA QUITO 
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